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NORMATIVA 

 Artículo 2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 

aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 

diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 

entidades locales. Alcance subjetivo del Inventario de Entes del Sector 

Público Local. 

1. A los efectos de lo dispuesto en este título, se consideran integrantes del Inventario de 

Entes del Sector Público Local: 

a) Los ayuntamientos, diputaciones, consejos y cabildos insulares. 

b) Los órganos de gobierno y administración de las áreas metropolitanas, las 

mancomunidades de municipios, las comarcas u otras entidades que agrupen varios 

municipios y las entidades de ámbito territorial inferior al municipal, instituidas o 

reconocidas por las Comunidades Autónomas de conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y los correspondientes estatutos de 

autonomía. 

c) Los organismos autónomos y entidades públicas empresariales vinculadas o 

dependientes de los sujetos enumerados en los apartados a) y b). 

d) Las sociedades mercantiles en las que se dé alguna de las siguientes circunstancias: 

Que la entidad local, sus entes dependientes, vinculados o participados por la misma, 

participen en su capital social, directa o indirectamente, de forma mayoritaria. 

Que cualquier órgano, organismo o sociedad mercantil integrante o dependiente de la 

entidad local, disponga de derechos de voto mayoritarios en la sociedad, bien 

directamente, bien mediante acuerdos con otros socios de esta última. 

Que cualquier órgano, organismo o sociedad mercantil integrante o dependiente de la 

entidad local, tenga derecho a nombrar o a destituir a la mayoría de los miembros de los 

órganos de gobierno de la sociedad, bien directamente, bien mediante acuerdos con otros 

socios de esta última. 

Que el administrador único o la mayoría de los miembros del consejo de administración de 

la sociedad, hayan sido designados en su calidad de miembros o consejeros por la entidad 

local, organismo o sociedad mercantil dependientes de la entidad local. 
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e) Las instituciones sin ánimo de lucro que estén controladas o financiadas 

mayoritariamente por alguno o varios de los sujetos enumerados en este artículo. 

f) Los consorcios que las entidades locales hayan podido constituir con otras 

administraciones públicas para fines de interés común o con entidades privadas que 

persigan fines de interés general, siempre que la participación de la o las entidades locales 

en dichos Consorcios sea mayoritaria, o bien que en caso de igualdad de participación con 

otras entidades que no sean de carácter local, se cumpla alguna de las siguientes 

características: 

Que la o las entidades locales dispongan de mayoría de votos en los órganos de gobierno. 

Que la o las entidades locales tengan facultades para nombrar o destituir a la mayoría de 

los miembros del órgano de gobierno. 

g) Aquellos entes no incluidos en los párrafos anteriores, que se clasifiquen como agentes 

del sector público local por las instituciones con competencia en materia de contabilidad 

nacional citadas en el artículo 3.1 del presente reglamento 

 Disposición Adicional Novena de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases 

del Régimen Local. Redimensionamiento del sector público local. 

1. Las Entidades Locales del artículo 3.1 de esta Ley y los organismos autónomos de ellas 

dependientes no podrán adquirir, constituir o participar en la constitución, directa o 

indirectamente, de nuevos organismos, entidades, sociedades, consorcios, fundaciones, 

unidades y demás entes durante el tiempo de vigencia de su plan económico-financiero o 

de su plan de ajuste. 

Las entidades mencionadas en el párrafo anterior durante el tiempo de vigencia de su plan 

económico-financiero o de su plan de ajuste no podrán realizar aportaciones patrimoniales 

ni suscribir ampliaciones de capital de entidades públicas empresariales o de sociedades 

mercantiles locales que tengan necesidades de financiación. Excepcionalmente las 

Entidades Locales podrán realizar las citadas aportaciones patrimoniales si, en el ejercicio 

presupuestario inmediato anterior, hubieren cumplido con los objetivos de estabilidad 

presupuestaria y deuda pública y su período medio de pago a proveedores no supere en 

más de treinta días el plazo máximo previsto en la normativa de morosidad. 

2. Aquellas entidades que a la entrada en vigor de la presente Ley desarrollen actividades 

económicas, estén adscritas a efectos del Sistema Europeo de Cuentas a cualesquiera de 

las Entidades Locales del artículo 3.1 de esta Ley o de sus organismos autónomos, y se 

encuentren en desequilibrio financiero, dispondrán del plazo de dos meses desde la 

entrada en vigor de esta Ley para aprobar, previo informe del órgano interventor de la 

Entidad Local, un plan de corrección de dicho desequilibrio. A estos efectos, y como parte 

del mencionado plan de corrección, la Entidad Local de la que dependa podrá realizar 

aportaciones patrimoniales o suscribir ampliaciones de capital de sus entidades solo si, en 

el ejercicio presupuestario inmediato anterior, esa Entidad Local hubiere cumplido con los 
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objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública y su período medio de pago a 

proveedores no supere en más de treinta días el plazo máximo previsto en la normativa de 

morosidad. 

Si esta corrección no se cumpliera a 31 diciembre de 2014, la Entidad Local en el plazo 

máximo de los seis meses siguientes a contar desde la aprobación de las cuentas anuales 

o de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2014 de la entidad, según proceda, 

disolverá cada una de las entidades que continúe en situación de desequilibrio. De no 

hacerlo, dichas entidades quedarán automáticamente disueltas el 1 de diciembre de 2015. 

Los plazos citados en el párrafo anterior de este apartado 2 se ampliarán hasta el 31 de 

diciembre de 2015 y el 1 de diciembre de 2016, respectivamente, cuando las entidades en 

desequilibrio estén prestando alguno de los siguientes servicios esenciales: abastecimiento 

domiciliario y depuración de aguas, recogida, tratamiento y aprovechamiento de residuos, y 

transporte público de viajeros. 

Esta situación de desequilibrio financiero se referirá, para los entes que tengan la 

consideración de Administración pública a efectos del Sistema Europeo de Cuentas, a su 

necesidad de financiación en términos del Sistema Europeo de Cuentas, mientras que para 

los demás entes se entenderá como la situación de desequilibrio financiero manifestada en 

la existencia de resultados negativos de explotación en dos ejercicios contables 

consecutivos. 

3. Los organismos, entidades, sociedades, consorcios, fundaciones, unidades y demás 

entes que estén adscritos, vinculados o sean dependientes, a efectos del Sistema Europeo 

de Cuentas, a cualquiera de las Entidades Locales del artículo 3.1 de esta Ley o de sus 

organismos autónomos, no podrán constituir, participar en la constitución ni adquirir nuevos 

entes de cualquier tipología, independientemente de su clasificación sectorial en términos 

de contabilidad nacional. 

4. Aquellos organismos, entidades, sociedades, consorcios, fundaciones, unidades y 

demás entes que a la entrada en vigor de esta Ley no estén en situación de superávit, 

equilibrio o resultados positivos de explotación, estuvieran controlados exclusivamente por 

unidades adscritas, vinculadas o dependientes, a efectos del Sistema Europeo de Cuentas, 

de cualquiera de las Entidades Locales del artículo 3.1 de esta Ley, o de sus organismos 

autónomos deberán estar adscritos, vinculados o dependientes directamente a las 

Entidades Locales del artículo 3.1 de esta Ley, o bien ser disueltos, en ambos casos, en el 

plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley e iniciar, si se disuelve, el 

proceso de liquidación en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de disolución. De 

no hacerlo, dichas entidades quedarán automáticamente disueltas transcurridos seis 

meses desde la entrada en vigor de esta Ley. 

En el caso de que aquel control no se ejerza con carácter exclusivo las citadas unidades 

dependientes deberán proceder a la transmisión de su participación en el plazo de tres 

meses desde la entrada en vigor de esta Ley. 
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Los plazos para el cambio de adscripción, vinculación o dependencia, la disolución y para 

proceder a la transmisión de la correspondiente participación citados en los dos párrafos 

anteriores de este apartado 4 se ampliarán en un año más, cuando las entidades en 

desequilibrio estén prestando alguno de los siguientes servicios esenciales: abastecimiento 

domiciliario y depuración de aguas, recogida, tratamiento y aprovechamiento de residuos, y 

transporte público de viajeros. 

 Disposición Adicional Duodécima de la Ley 7/85 Reguladora de las 

Bases del Régimen Local.  Retribuciones en los contratos mercantiles 

y de alta dirección del sector público local y número máximo de 

miembros de los órganos de gobierno. 

1. Las retribuciones a fijar en los contratos mercantiles o de alta dirección suscritos por los 

entes, consorcios, sociedades, organismos y fundaciones que conforman el sector público 

local se clasifican, exclusivamente, en básicas y complementarias. 

Las retribuciones básicas lo serán en función de las características de la entidad e incluyen 

la retribución mínima obligatoria asignada a cada máximo responsable, directivo o personal 

contratado. 

Las retribuciones complementarias, comprenden un complemento de puesto y un 

complemento variable. El complemento de puesto retribuiría las características específicas 

de las funciones o puestos directivos y el complemento variable retribuiría la consecución 

de unos objetivos previamente establecidos. 

2. Corresponde al Pleno de la Corporación local la clasificación de las entidades vinculadas 

o dependientes de la misma que integren el sector público local, en tres grupos, 

atendiendo a las siguientes características: volumen o cifra de negocio, número de 

trabajadores, necesidad o no de financiación pública, volumen de inversión y 

características del sector en que desarrolla su actividad. 

Esta clasificación determinará el nivel en que la entidad se sitúa a efectos de: 

a) Número máximo de miembros del consejo de administración y de los órganos superiores 

de gobierno o administración de las entidades, en su caso. 

b) Estructura organizativa, con fijación del número mínimo y máximo de directivos, así 

como la cuantía máxima de la retribución total, con determinación del porcentaje máximo 

del complemento de puesto y variable. 

3. Las retribuciones en especie que, en su caso, se perciban computarán a efectos de 

cumplir los límites de la cuantía máxima de la retribución total. La cuantía máxima de la 

retribución total no podrá superar los límites fijados anualmente en la Ley de presupuestos 

generales del Estado. 
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4. El número máximo de miembros del consejo de administración y órganos superiores de 

gobierno o administración de las citadas entidades no podrá exceder de: 

a) 15 miembros en las entidades del grupo 1. 

b) 12 miembros en las entidades del grupo 2. 

c) 9 miembros en las entidades del grupo 3. 

5. Sin perjuicio de la publicidad legal a que estén obligadas, las entidades incluidas en el 

sector público local difundirán a través de su página web la composición de sus órganos de 

administración, gestión, dirección y control, incluyendo los datos y experiencia profesional 

de sus miembros. 

Las retribuciones que perciban los miembros de los citados órganos se recogerán 

anualmente en la memoria de actividades de la entidad. 

6. El contenido de los contratos mercantiles o de alta dirección celebrados, con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, deberá ser adaptados a la misma en el 

plazo de dos meses desde la entrada en vigor. 

La adaptación no podrá producir ningún incremento, en relación a su situación anterior. 

Las entidades adoptarán las medidas necesarias para adaptar sus estatutos o normas de 

funcionamiento interno a lo previsto en esta Ley en el plazo máximo de tres meses 

contados desde la comunicación de la clasificación. 

7. La extinción de los contratos mercantiles o de alta dirección no generará derecho alguno 

a integrarse en la estructura de la Administración Local de la que dependa la entidad del 

sector público en la que se prestaban tales servicios, fuera de los sistemas ordinarios de 

acceso. 
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CONSIDERACIONES SOBRE  EL REDIMENSIONAMIENTO DEL SECTOR 

PUBLICO LOCAL TRAS LA APROBACION  DE LA LEY 27/2013 DE 

RACIONALIZACION Y SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACION LOCAL  

 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 

1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 

desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 

Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales,  se consideran 

integrantes del Inventario de Entes del Sector Público Local: 

 

a) Los ayuntamientos, diputaciones, consejos y cabildos insulares. 

 

b) Los órganos de gobierno y administración de las áreas metropolitanas, las 

mancomunidades de municipios, las comarcas u otras entidades que agrupen 

varios municipios y las entidades de ámbito territorial inferior al municipal, 

instituidas o reconocidas por las Comunidades Autónomas de conformidad con la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y los 

correspondientes estatutos de autonomía. 

 

c) Los organismos autónomos y entidades públicas empresariales vinculadas o 

dependientes de los sujetos enumerados en los apartados a) y b) anteriores.. 

 

d) Las sociedades mercantiles en las que se dé alguna de las siguientes 

circunstancias: 

 

 Que la entidad local, sus entes dependientes, vinculados o participados por 

la misma, participen en su capital social, directa o indirectamente, de forma 

mayoritaria. 

 Que cualquier órgano, organismo o sociedad mercantil integrante o 

dependiente de la entidad local, disponga de derechos de voto mayoritarios 

en la sociedad, bien directamente, bien mediante acuerdos con otros socios 

de esta última. 

 Que cualquier órgano, organismo o sociedad mercantil integrante o 

dependiente de la entidad local, tenga derecho a nombrar o a destituir a la 

mayoría de los miembros de los órganos de gobierno de la sociedad, bien 

directamente, bien mediante acuerdos con otros socios de esta última. 

 Que el administrador único o la mayoría de los miembros del consejo de 

administración de la sociedad, hayan sido designados en su calidad de 
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miembros o consejeros por la entidad local, organismo o sociedad mercantil 

dependientes de la entidad local. 

 

e) Las instituciones sin ánimo de lucro que estén controladas o financiadas 

mayoritariamente por alguno o varios de los sujetos enumerados en este artículo. 

 

f) Los consorcios que las entidades locales hayan podido constituir con otras 

administraciones públicas para fines de interés común o con entidades privadas 

que persigan fines de interés general, siempre que la participación de la o las 

entidades locales en dichos Consorcios sea mayoritaria, o bien que en caso de 

igualdad de participación con otras entidades que no sean de carácter local, se 

cumpla alguna de las siguientes características: 

 

 Que la o las entidades locales dispongan de mayoría de votos en los 

órganos de gobierno. 

 Que la o las entidades locales tengan facultades para nombrar o destituir a 

la mayoría de los miembros del órgano de gobierno. 

 

g) Aquellos entes no incluidos en los párrafos anteriores, que se clasifiquen como 

agentes del sector público local por las instituciones con competencia en materia 

de contabilidad nacional citadas en el artículo 3.1 del presente reglamento 

 

 En lo que respecta a las modificaciones que sobre las Entidades del Sector 

público establece la LRSAR, debemos indicar la nueva regulación que se da al 

mismo, es decir  el redimensionamiento del sector público local,  en función de lo 

que queda establecido en las Disposiciones Adicionales 9ª y 12ª de la LRBRL, 

en la redacción que da a las mismas la LRSAL  

 De esta forma, los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, Cabildos y 

Consejos Insulares  y los organismos autónomos de ellas dependientes  que 

tengan un plan económico-financiero o de un  plan de ajuste  durante la vigencia de 

los mismos no podrán:  

 Adquirir, constituir o participar en la constitución, directa o indirectamente, de 

nuevos organismos, entidades, sociedades, consorcios, fundaciones, 

unidades y demás entes. 

 Realizar aportaciones patrimoniales ni suscribir ampliaciones de capital de 

entidades públicas empresariales o de sociedades mercantiles locales que 

tengan necesidades de financiación.  
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 Excepcionalmente las Entidades Locales podrán realizar las citadas 

aportaciones patrimoniales si, en el ejercicio presupuestario inmediato anterior, 

hubieren cumplido  los siguientes requisitos:  

 Con los objetivos de estabilidad presupuestaria,  es decir que hayan 

liquidado sus presupuestos en equilibrio o superávit, entendido éste como 

capacidad de financiación en términos de contabilidad nacional. 

 El límite de deuda pública, referido a 31 de diciembre del ejercicio inmediato 

anterior,  de acuerdo con los criterios establecidos en los artículos 51  y 53  

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Es 

decir, que las operaciones a corto plazo vigentes a 31 de diciembre del 

ejercicio inmediato anterior no deberán superar el 30 por ciento de los 

ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior a aquél y que el 

volumen total del capital vivo de las operaciones de crédito a corto y largo 

plazo vigentes a 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior no  superen 

el 110 por ciento de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior 

aquél. 

 Que su período medio de pago a proveedores no supere en más de treinta 

días el plazo máximo previsto en la normativa de morosidad. 

A los efectos anteriores, se consideran aportaciones patrimoniales las incluidas en 

el capítulo 8 del estado de gastos de los presupuestos de las entidades locales, y 

concretamente en el concepto 850.  Adquisición de acciones y participaciones del 

sector público. 

 

Las entidades que se consideran como posibles perceptoras de tales aportaciones 

son aquellas que pertenecen al sector público local. 

 

 Las entidades locales que no tengan un plan económico-financiero o 

de ajuste vigentes están excluidas de las limitaciones recogidas  

anteriormente.  

 

 La racionalización del Sector Público, respecto de las entidades 

dependientes de las Entidades Locales, se establece en la Disposición Adicional 

Novena.  

 En ese sentido establece esta Disposición que  son Aquellas entidades que 

a  31 de diciembre de 2013  cumplan estos requisitos:  
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 Desarrollen actividades económicas,  

 Estén adscritas a efectos del Sistema Europeo de Cuentas a cualesquier  

Ayuntamiento, Diputación Provincial, Cabildos y Consejo Insular  o de sus 

organismos autónomos, 

 Se encuentren en desequilibrio financiero.  

Estas entidades dispondrán del plazo de dos meses desde la entrada en vigor de la 

Ley ( 28 de febrero de 2014) para aprobar, previo informe del órgano interventor de 

la Entidad Local, un plan de corrección de dicho desequilibrio.  

 Como parte del mencionado plan de corrección, la Entidad Local de la que 

dependa podrá realizar aportaciones patrimoniales o suscribir ampliaciones de 

capital de sus entidades solo si, en el ejercicio presupuestario inmediato anterior, 

(2012) esa Entidad Local hubiere cumplido con los objetivos de estabilidad 

presupuestaria y deuda pública y su período medio de pago a proveedores no 

supere en más de treinta días el plazo máximo previsto en la normativa de 

morosidad. 

 Si esta corrección no se cumpliera a 31 diciembre de 2014, la Entidad Local 

en el plazo máximo de los seis meses siguientes a contar desde la aprobación de 

las cuentas anuales o de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2014 de la 

entidad, según proceda, disolverá cada una de las entidades que continúe en 

situación de desequilibrio.  

De no hacerlo, dichas entidades quedarán automáticamente disueltas el 1 de 

diciembre de 2015. 

 Los plazos citados anteriormente se ampliarán hasta el 31 de diciembre de 

2015 y el 1 de diciembre de 2016, respectivamente, cuando las entidades en 

desequilibrio estén prestando alguno de los siguientes servicios esenciales:  

 Abastecimiento domiciliario y depuración de aguas,  

 Recogida, tratamiento y aprovechamiento de residuos,  

 Transporte público de viajeros. 

 Esta situación de desequilibrio financiero se referirá, para los entes que 

tengan la consideración de Administración pública a efectos del Sistema Europeo 

de Cuentas, a su necesidad de financiación en términos del Sistema Europeo de 

Cuentas.  
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 Para los demás entes se entenderá como la situación de desequilibrio 

financiero manifestada en la existencia de resultados negativos de explotación en 

dos ejercicios contables consecutivos. 

 Los organismos, entidades, sociedades, consorcios, fundaciones, 

unidades y demás entes que estén adscritos, vinculados o sean 

dependientes, a efectos del Sistema Europeo de Cuentas, a cualquier 

Ayuntamiento, Diputación Provincial, Cabildos y Consejo Insular o de sus 

organismos autónomos, no podrán constituir, participar en la constitución ni 

adquirir nuevos entes de cualquier tipología, independientemente de su 

clasificación sectorial en términos de contabilidad nacional. 

Es decir queda prohibido la constitución de entidades dependientes de  de 

otras dependientes directamente de las entidades Locales, con 

independencia de la situación financiera.   

 Aquellos organismos, entidades, sociedades, consorcios, fundaciones, 

unidades y demás entes que  estuvieran controlados exclusivamente por unidades 

adscritas, vinculadas o dependientes, a efectos del Sistema Europeo de Cuentas, 

de cualquier Ayuntamiento, Diputación Provincial, Cabildos y Consejo Insular, o de 

sus organismos autónomos y que a 31 de diciembre de 2013 no estén en situación 

de superávit, equilibrio o resultados positivos de explotación deberán:  

 Adscribirse, vincularse o pasar a depender directamente de cualquiera de 

estas Entidades Locales. 

 O ser disueltos.  

Todo ello  en ambos casos, antes del 31 de marzo de 2014.  

En el caso de disolución deberá iniciar el proceso de liquidación en el plazo de tres 

meses a contar desde la fecha de disolución, es decir con la fecha límite del 30 de 

junio de 2014.  

 De no hacerlo, dichas entidades quedarán automáticamente disueltas a 30 

de junio de 2014.  

 En el caso de que aquel control no se ejerza con carácter exclusivo las 

citadas unidades dependientes deberán proceder a la transmisión de su 

participación antes del 31 de marzo de 2013.  

 Los plazos para el cambio de adscripción, vinculación o dependencia, la 

disolución y para proceder a la transmisión de la correspondiente participación 
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citados  anteriormente se ampliarán en un año más, cuando las entidades en 

desequilibrio estén prestando alguno de los siguientes servicios esenciales:  

 Abastecimiento domiciliario y depuración de aguas 

 Recogida, tratamiento y aprovechamiento de residuos, 

 Transporte público de viajeros. 

  



 

Página 12 de 14 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS JURIDICOS 

 Y COORDINACIÓN TERRITORIAL 

 

LAS RETRIBUCIONES DEL SECTOR PUBLICO .  

 Las retribuciones a fijar en los contratos mercantiles o de alta dirección 

suscritos por los entes, consorcios, sociedades, organismos y fundaciones que 

conforman el sector público local se clasifican, exclusivamente, en básicas y 

complementarias. 

 Las retribuciones básicas lo serán en función de las características de la 

entidad e incluyen la retribución mínima obligatoria asignada a cada máximo 

responsable, directivo o personal contratado. 

 Las retribuciones complementarias, comprenden un complemento de puesto 

y un complemento variable.  

 El complemento de puesto retribuiría las características específicas de las 

funciones o puestos directivos y el complemento variable retribuiría la 

consecución de unos objetivos previamente establecidos. 

 Corresponde al Pleno de la Corporación local la clasificación de las 

entidades vinculadas o dependientes de la misma que integren el sector público 

local, en tres grupos, atendiendo a las siguientes características: volumen o cifra de 

negocio, número de trabajadores, necesidad o no de financiación pública, volumen 

de inversión y características del sector en que desarrolla su actividad. 

Esta clasificación determinará el nivel en que la entidad se sitúa a efectos de: 

a) Número máximo de miembros del consejo de administración y de los 

órganos superiores de gobierno o administración de las entidades, en su 

caso. 

b) Estructura organizativa, con fijación del número mínimo y máximo de 

directivos, así como la cuantía máxima de la retribución total, con 

determinación del porcentaje máximo del complemento de puesto y variable. 

 Las retribuciones en especie que, en su caso, se perciban computarán 

a efectos de cumplir los límites de la cuantía máxima de la retribución total. 

La cuantía máxima de la retribución total no podrá superar los límites fijados 

anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Debemos señalar que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2014, no ha fijado ningún tope.  
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 El número máximo de miembros del consejo de administración y órganos 

superiores de gobierno o administración de las citadas entidades no podrá exceder 

de: 

a) 15 miembros en las entidades del grupo 1. 

b) 12 miembros en las entidades del grupo 2. 

c) 9 miembros en las entidades del grupo 3. 

 Sin perjuicio de la publicidad legal a que estén obligadas, las entidades 

incluidas en el sector público local difundirán a través de su página web la 

composición de sus órganos de administración, gestión, dirección y control, 

incluyendo los datos y experiencia profesional de sus miembros. 

Las retribuciones que perciban los miembros de los citados órganos se recogerán 

anualmente en la memoria de actividades de la entidad. 

 El contenido de los contratos mercantiles o de alta dirección celebrados, con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, deberá ser adaptados a la misma 

en antes del 28 de febrero de 2014.  

La adaptación no podrá producir ningún incremento, en relación a su situación 

anterior. 

Las entidades adoptarán las medidas necesarias para adaptar sus estatutos o 

normas de funcionamiento interno a lo previsto en esta Ley en el plazo máximo de 

tres meses contados desde la comunicación de la clasificación. 

 La extinción de los contratos mercantiles o de alta dirección no generará 

derecho alguno a integrarse en la estructura de la Administración Local de la 

que dependa la entidad del sector público en la que se prestaban tales 

servicios, fuera de los sistemas ordinarios de acceso. 

 Para terminar este punto debemos aclarar que no procede a los entes del sector 

público local aplicar lo dispuesto en la  Disposición adicional octava de  la Ley 

3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral 

ya que la misma dice textualmente:  

Ámbito de aplicación. 

La presente disposición se aplica al sector público estatal formado por las entidades 

previstas en el artículo 2.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria, a excepción, únicamente, de las entidades gestoras, servicios comunes y 

las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, 
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así como sus centros y entidades mancomunados a las que se refiere la letra d) del mismo 

artículo. 

 

Es decir esta Ley solo es de aplicación al Sector público estatal.  

 

Establece el artículo 2.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria, que a los efectos de esta ley forman parte del sector público 

estatal: 

 

a) La Administración General del Estado. 

b) Los organismos autónomos dependientes de la Administración General del Estado. 

c) Las entidades públicas empresariales, dependientes de la Administración General del 

Estado, o de cualesquiera otros organismos públicos vinculados o dependientes de ella. 

d) Las entidades gestoras, servicios comunes y las mutuas de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales de la Seguridad Social en su función pública de colaboración 

en la gestión de la Seguridad Social. 

e) Las sociedades mercantiles estatales, definidas en la Ley de Patrimonio de las 

Administraciones Públicas. 

f) Las fundaciones del sector público estatal, definidas en la Ley de Fundaciones. 

g) Las entidades estatales de derecho público distintas a las mencionadas en los párrafos 

b) y c) de este apartado. 

h) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refieren los artículos 

6, apartado 5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 87 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, cuando uno o varios de 

los sujetos enumerados en este artículo hayan aportado mayoritariamente a los mismos 

dinero, bienes o industria, o se haya comprometido, en el momento de su constitución, a 

financiar mayoritariamente dicho ente y siempre que sus actos estén sujetos directa o 

indirectamente al poder de decisión de un órgano del Estado. 

 

En ningún apartado de  esta Ley se establece que  el Sector Público Local sea 

parte del Sector Público Estatal.  


